
    F. U .D.   LA COSTA  -   F .U. D.   LA COSTA  –  F. U. D.  LA COSTA 

                                                           Partido de La Costa, 17 de junio de 2021 

Región Sanitaria VIII 

Dr Javier Cabana  

S/D………………………… 

 

                                           Desde el Frente de Unidad Docente (FUD) del Partido de La Costa 

nos ponemos en contacto por este medio con Ud. Dr. Cabana por ser quien tiene a su 

cargo, como Médico Asociado de la Región Sanitaria VIII, la mirada epidemiológica y 

sanitaria de nuestro distrito. 

                                            Esa mirada que conlleva la responsabilidad del registro 

permanente y certero de lo que acontece en nuestro territorio chico y en la región que 

nos circunda. 

                                           Desde esa función, desde ese lugar específico como profesional de 

la salud es que le solicitamos el aporte de los datos que son fundamentales para el análisis 

local en los ámbitos ya establecidos a tal fin y del cual formamos parte como 

representantes de las y los trabajadores de la educación. 

                                            Puntualmente le pedimos el Registro de la Incidencia y la Razón; 

el porcentaje de ocupación de camas de Terapia Intensiva, día a día, en la  semana que 

estamos transitando. 

                                            Como es de su conocimiento hay indicadores, parámetros del 

sistema de Fases para todos los distritos de la provincia. 

                                             En la Resolución N° 2239/21 ( 13/06/21) versa en su Capítulo 2 

inciso d) :” Estarán incluidos en Fase 2 Situación de Alarma Epidemiológica y Sanitaria los 

municipios que conformen los grandes  aglomerados urbanos y los distritos , cuando la 

incidencia definida como el número de casos confirmados acumulados cada CIEN MIL 

(100.000) habitantes ,en las últimas dos semanas inmediatas anteriores  a la fecha de 

evaluación que realice el MINISTERIO de SALUD sea igual o superior a QUINIENTOS 

(500),o el porcentaje de ocupación de camas de terapia intensiva hubiere superado en 

algún momento de la última semana el OCHENTA por ciento (80%).” 



                                             Atento a lo expuesto es que nos encontramos interesados en la 

información fidedigna  que Ud. nos brinde, de la cual resultará la decisión final que se 

tendrá que tomar ajustándose a lo normado y en resguardo de la comunidad toda.            

                                            Descontando su disposición a darnos los datos aquí solicitados, 

nos despedimos y quedamos comprometidos en sumarnos a ser parte de las soluciones, 

convencidos que a esta pandemia la vencemos entre todas y todos. 

 

                                         AMET         FEB          UDOCBA      SUTEBA 

   

  

                                                                                   

 

 


